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PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA. PRECIOS DE SUSCRICION. ■
LA CAPITAL.

SE SUSCRIBE 
■ BS LÁ

Las leyes y disposicioneK generales del Gobierno son obli- 
íatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 

feolicialmente enella,y cuatro diasdespues para losdemáspuje- 
^blosde la misma provincia. .
S (Lkv de 3 bu Novikmbrk dk 1835.)

IMP. DÉ FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Córreos,

Por un mss. 
Por tres id. 
Por sois id. 
Por un año.

3
16
30

Pís. 
50 »

Ï»

FUSSA, 
Por unmea. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

3
11
21

50 rtaa

>limero suelto, ü’26 peseíP».
37 50

PABTE OFICIA
PRESIDENCIA

i lación en que consten con la debida 
I exactitud y claridad los datos si-

^0

DELC0NSEJ0DEMim5TR0S:é’“: . .. '
i 1. Cantiqad liquida a que ascien

-------OO_.--- 1

■--------------- iP S. M. la Reina Gobernadora ’ 
¿(Q. D. G.) Regente del Reino, ¡ 
tíy Augusta Real Familia, con- , 
gtinuan sin novedad en suirnpoi-
itante salud. *

GOBIERNO CiViL
i CIRCULAR.

g En el «Boletín... oficial» correspon- 
^diente al día 10 del actual se inserta 
puna importante Real orden expedida 
Bpor el Ministerio de la Gobernación 
gen 31 de Marzo último con el fin de 
^regularizar todo lo concerniente á 
felá inversión de los capitales propios 
Ide los puebles, procedentes del 80 
Jpor 100 de sus bienes enagenados.
A Este Gobierno encarece á todos los 
8 Ay untamientos la necesidad de que 
Ise penetren bien de cuantas pres

cripciones contiene la Real orden 
citada, ya para su estricta aplicación 
en cunanto espedientes se promue
van relativos á ese asunto ya también 
para aplicar las encuanto sea posible 
á los que se encuentren en curso, á 
tenor de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria de la misma.

Pero aparte de esto, y con el obje
to de que en este Gobierno se reunan 

Ktodos los antecedentes necesarios 
^Jpara formar un juicio completo y 
ÿ acabado del estado en que se encuen- 
Btran estos capitales en todos los 
g pueblos de la provincia, he acor- 
g dado prevenir á los Sres. Alcal-

j desque antes del dia 20 del corriente ■ Mayo de 1865 y teniendo en cuenta 
; mes envíen á .este Gobierno una re^ ' ...................

de el capital procedente del 80 por ’ 
100 de sus propios que tenga reco- ■ 
nocido cada pueblo. j

2.° Si conservan íntegro dicho * 
coital, y en caso negativo, qué par- i 
te de él han invertido, en que obras, 
fecha de la autorización y si están 
ya liquidadas y pagadas aquellas.

3.° Expedientes que se hallen en 
curso, indicando el estado que alean- I 
cen en la actualidad, fecha del acuer- i 
do del Ayuntamiento y obras á que * 
se destinan. |

4.° Fecha del acuerdo de la Cor- 
poración municipal é indicación de 
las obras, aun cuando los expedien
tes no hayan pasado de este trámite.

Este Gobierno espera confiada
mente que penetrándose los Ayunta
mientos del verdadero interés que.es- 
te servicio entraña para la buena ad- i 
niinistración de los pueblos, se apre- ! 
surarán á cumplir todo lo que en ésta ; 
circular se ordena, en la seguridad ' 
de que el no hacerlo así ó el cometer ¡ 
inexactitudes en la relación que se : 
pide, les hará incurrir enresponsabi- ’ 
lidad que les será exigida por todos ' 
los medios legales.

Logroño 13 de Abril de 1886.

El Gobernador, j
niego 4i*iag <!c {

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

En virtud do lo establecido en el ¡ 
art. lio del Reglamento de 17 de ■ 

que por falta de licitadores no han 
tenido efecto las subastas de pastos 
del monte Toloño intentadas en el 
pueblo de Rivas, ha dispuesto este 
Gobierno que el día 25 del actual á 
las 11 de la mañana, se celebre la 
subasta de pastos del expresado mon
te para 300 cabezas de- ganado lanar 
y á las 11 y media para 50 cabras, 
atemperándose a lo establecido en el 
«Boletín oficial» núm. 186 corres- I
pendiente al día ^2 de Febrero último los títulos de propiedad referentes ál
teniendo lugar el acto en la casa con
sistorial bajo la presidencia del Al
calde y sirviendo de tipo las respec
tivas cantidades de 60 y 70 pesetas 
en que se han valorado.

Logroño 12 de Abril de 1886.

El Gobernador,

Dáeg'o Arias il.B ira aida

llelacÉóia <|6se se cíüa.

NOMBRE TITULOS CLASE •TÉRMINO Extensión su
perficial.

de los concesionarios. de las minas. de mineral. • i donde radican. J hectáreas.

Sociedad Virgen-
i

Allende. Barco Inglés Plomo Ezcaray 12
[Ramonita Idem Mamsilla 8
Abundante Idem Idem 6
Blanca P. argentifro. Idem 63

Sociedad Hispano- 
Americana.

Favorita 
Intermedia 
ILa Serrana

Idem id. 
Plomo 
Cobre

Idem 
Idem 
Idem

146
22
12

iLa Inglesa Hierro Idem 24
Santa Rita Cobre Vigra. Abajo 12
San Pascual Escorial plom M, au silla 4

D. Juan Arengu-
4i ren.

1
Tres Marías Cobregris Matute xTvE

«

Don Diego Arias de Miranda, Gober-g 
nador civil de esta provincia, hace® 

s
Que por virtud de providencia^ 

dictada en este Gobierno con fecha® 
■treinta y uno de Marzo último, se^g 
han declarado en las concesiones  ̂
mineras qce en la siguiente relación® 
se expresan, como deudores al Teso-^ 
ro por más de un año del canon co-ft 
rrespondiente, quedando por conse-li, 
cuencia, también nulos y sin valor J

las mismas. I
Lo que se anuncia en este «Boletín! 

oficial» á los efectos prevenidos en ei| 
parráfo 3.°, artículo 40 del Regla-í 
mento de 24 de Junio de 1868 y dis-| 
posición segunda de las ^generales| 
del Reglamento referido. | 

Logroño 12 de Abril de 1886. |
El Gobernador, |

E>ie£'o A Has <ïe i^Siranda'^
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F»aj!jK
as AGOSTO BE S885

EXTKA(;TO de ht cuenta de fondos provinciales correspondiente al exnresado mpq mn/li/lú r^riv û1 i'trx • J3 i ». í 1» .. d 4»l. 53 .1, u u/d, 20 aráSKÆ ï«5, ïï“S el ÎSîS

CAR.GtO.

£'a)ùiencia resultó eu/u del mes
I

anterior....................................

En la Depositarla de fondos piovinciales .
En el Instituto de. segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros . 
En la id. id. de Maestras. 
En la Academia de Bellas Artes.
En la Junta provincial de Beneficencia . 
En el Hospital provincial .... 
En la Casa de Misericordia.

1 En la id. de Expósito.s . 
Productos de las renta y censos de la provincia.

de los portazgos, pontazgoz y barcajes.
de donativos, legados y mandas . . v . .
de repartimiento ..............................................................

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de recargo sobre la sal común
del ramo de Instrucción pública
del id. de Beneficencia.....................................................
de atrasos é intereses..............................................................
del aumemo al recargo sobre las contribuciones directas y la de consumos '
de arbitrios especiales . ........................................................................ ' ‘
de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies comprendidas en la 

tanta 1.Me consumos......................................... ........
de empréstitos............................................................. .............................................
de enagenaciones................................................... .........
de resultas de presupuestos anteriores....................................
de ingresos para cubrir los nuevos gasto del presupuesto adicional ’ ’ ’ ' •
de reintegros........................................................................  .

855 16

15262 85

241 66

Movimienío de /ondos
í Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el mes

. Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 188 -8 para nivelar las ciien- 
( tas de este respectivas al ejercicio corriente

TOTAL CARGO.

Pesetas. Cents.

1 16359 67

1627 62

17987 29

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y de la 
Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos . . . . 

ídem por sueldos del archivero de la pian iocia y del Depositario de fondos 
provinciales. ......... *......................................

Idem por obligaciones de las Comisiones especiales de la provincia. , .
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 

les auxilian................. .......................................................................
Idem por id. de los Médicos de baños y aguas minerales de la provincia.
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corresponde 

á la provincia. ......................................  . ........................... •

CAPITULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas........................................................
Idem por id. de servicio de bagajes;...................................................
Idem por id. de impresión y publicación del «Boletín oficial» . . 
Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales.....................
Idem por id. de calamidades públicas...............................................

Capitulo III.—obras piibSieas de caracíer obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conservación de
los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en el plan 

general del Gobierno. •............................................................
Idem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las ca

rreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8,000 almas

Idem por gastos de construcción de un presidio correccional en esta capital 
Idem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales. . .

ó'umas al frente. . , ,
í

_JER¿ONAL._ _ -MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

3568 60 516 65 4085

íj

25
132
38

50 
»

132
38

50 
»

447
166

90
66

F

447
166

90
66

4299 43 4299 43 I

8653 516 65 ; 0109 74

SGCB2021



PERSONAL. MATERIAL.
■“... ■

___  TOTAL. I

CAPITULO IV.-Cargas.
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. 1

Suma del frenle......................8653 09 516 65 9169 74

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen á la 
provincia........................................... . ..............................

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los fon
dos de la provincia................................................ .........................

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en . . • 
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.......................................................................................
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia . .

541 66 541 66

CAPITULO V.—£ia^ü*nccíóii púlilica.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública. 
Idem por id. del Instituto de 2.^ enseñanza  
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras . . . . 
Idem por sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza .... 
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas Artes................................  
Idem por id. de la Biblioteca provincial , ........................................
Idem por id. del Museo provincial.....................,...................................

381

187

24

50

81 25 462

187

49

50

CAPITULO VI.—OcBieílceiicia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia . . . 
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia.........................  
Idem por id. délas Casas de Misericordia ........... 
Idem por id. de las Casas de Expósitos........................................................  
Idem por id. de las Casas de Maternidad..................... .....
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados ......

542
471

49
37

516
338

44
98

1058
810

9.3
35

CAPITULO VIL—Corrección publica.

Satisfechos por gastos de Cárceles.................................. ..............................
Idem por id. de establecimientos penales . . . ... . . . . .

CAPITULO VHL—ímprevis<os.

Satisfecho por gastos de esta clase.............................................................. 124 98 124 98

SEGUNDA SECCION. =GASIOS voluntarios.

CAPITULO L— Funclacióii y construcción de nuevos 
cstablccienieníos;

Satisfecho por gasto 'de fundación ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de instrucción pública................  .

CAPITULO 11.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno...........................

Idem por gastos de construcción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno................................................................

CAPITULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construccióxi de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos....................... ■

CAPITULO IV.—Otros gas^tos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro
vincial .................................. 62 50 62 50

TERCERA SECCION.—gasto.s adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—IlesiiStas por aidieíóii de ejercícíos 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre de Ig

Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma, 
fecha,.................................

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto .............. 
Idem de depósito 23 obligaciones provinciales , ........

í 1

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas de esta depositaría á los establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia...................

Suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las cuentas del 
presente mes, respectivas al del ejen^icio corriente de 1885 á 1886.

1627

506

62

18

1627

506

62

18

Total data. , , . 
/

10777 35 3774 60 14551 95
i i í
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RESUMEN
Importa el cargo. . > 
Importa la data. . .

Saldo Ó existencia para el siguiente mes de Setiembre ■.

En la Depositarla de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza..
En la Escuela Normal de maestros . . 
En la id. id. de maestras . 
En la Academia de Bellas Artes . . .
En la Junta provincial de Beneficencia • 
En el Hospital Provincial....................  
En la Casa de Misericordia. * . . .
En la id. de Expósitos....................

3435 34
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »

Pesetas ■ Cents,

17987 29
14351 95

—.—----- —

3135 34

3435 34

Igual.

Eli Lftgi'oíio íi 6 (k Setieinke de 1883.-Esa ceniimne, Ei Contador de fondos provinciales, Felipe Victoriano ld¡«'oras.-EI 
Depositario, Julián -Rnii-V." B.’ El Presidente de la üipnlación, Nicanor de Rivas, ”
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LOGROÑO-Imp. do Francisco M. Zaporta.
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